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(Actos cuya publicacién es una condicion para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 2838/89 DEL CONSEJO

de 18 de septiembre de 1989

relativo a la aplicacion de la Decisién n° 1/89 del comité mixto CEE-Austria por la que se

modifica el protocolo n° 3 relativo a la definicién de la nocién de productos originarios y a los

métodos de cooperacién administrativa y por el que se fijan las disposiciones para la aplicacién
de la declaracién comiin aneja a la Decision n° 1/88 del comité mixto CEE-Austria

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, en particular, su articulo 113,

Vista la propuesta de la Comisién,

Considerando el Acuerdo entre la Comunidad Econémica
Europea y la Repuiblica de Austria, firmado el 22 de julio de
1972 y que entré en vigor el 1 de enero de 1973;

Considerando, por una parte, que en virtud del articulo 28
del protocolo n® 3 relativo a la definicién de la nocién de
productos originarios y a los métodos de cobperacion
administrativa, que constituye parte integrante de dicho
Acuerdo, el comité mixto ha adoptado la Decisién n® 1/89
por la que se modifica el protocolo n° 3;

Considerando, por otra parte, que la declaracién comiin
aneja a la Decisién n® 1/88 del comité mixto CEE-Austria,
en aplicacidn en la Comunidad en virtud del Reglamento
(CEE)n° 1598/88(1), prevé bajo determinadas condiciones
un reexamen de las modificaciones introducidas en las
normas de origen a raiz de la introducciéon del sistema
armonizado; que el comité mixto debera decidir en virtud de
dicha declaracién comin durante un periodo de tres meses a
partir de la fecha en la que la solicitud le haya sido presentada
por una de las partes del Acuerdo;

Considerando que dicho reexamen afecta a los casos en que
la transposicion de las normas de origen existentes en el
sistema armonizado no era totalmente neutra y en los que
resulta necesario restituir el contenido esencial de las normas
de origen anteriores;

Considerando que, con vistas a las decisiones a tomar al
respecto por el comité mixto, procede determinar una
posicién comin de la Comunidad; que, seguidamente, es
necesario declarar aplicables en la Comunidad dichas deci-
siones;

() DO n°.L 149 de 15. 6. 1988, p. 1.

Considerando que dicho proceso de decisiéon no permite
respetar el plazo de tres meses fijado en la declaracién
comun; que, por lo tanto, es conveniente acelerar el proce-
dimiento y disponer que la posicién comiin de la Comunidad
sea aprobada por la Comisién con arreglo al procedimiento
previsto en el articulo 14 del Reglamento (CEE) n® 802/68
del Consejo, de 27 de junio de 1968, relativo a la definicién
comiin de Ia nocién de origen de las mercancias (2), modifi-
cado en ultimo lugar por el Reglamento (CEE) n°® 3860/87
de la Comisién (3); que, asimismo, es conveniente otorgar a
la Comisién el poder de adoptar las medidas necesarias para
hacer aplicables en la Comunidad las decisiones del comité
mixto,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

-
~

La Decisién n°® 1/ 8§ del comité mixto CEE-Austria serad
aplicable en la Comunidad.

El texto de la Decisién se adjunta al presente Reglamento.

Articulo 2

Se adoptaran con arreglo al procedimiento previsto en el
articulo 14 del Reglamento (CEE) n°® 802/68:

a) la posicion comiin de la Comunidad a efectos de las
decisiones del comité mixto CEE-Austria relativas a un

(2) DO n°® L 148 de 28. 6. 1968, p. 1.
(*) DO n° L 363 de 23. 12. 1987, p. 30.
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b)

reexamen de las modificaciones introducidas en las
normas de origen a raiz de la introduccién del sistema
armonizado en el marco de la declaracién comin aneja a
la Decision n° 1/88 de dicho comité mixto;

la puesta en aplicacién en la Comunidad de las decisiones
contempladas en la letra a).

Articulo 3

El presente Reglamento entrard en vigor el tercer dia
siguiente al de su publicacion en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El articulo 1 sera aplicable a partir del 1 de enero de
1988.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplfcable en

cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 18 de septiembre de 1989.

Por el Consejo
El Presidente
H. CURIEN



